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3.& El plazo de admisión de 1nstanclas quedará cerrado a
los treinta. día.s siguientes al de la techa de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», siendo rechazadaB te>
das las que se reciban fuera de dicho plazo.

4.& Las msta.nc1as, en las que los 1nteresados haran constar
bajo su responsabiUdad la carencia de antecedentes penales.
podrán ir acompañadas de documentos acreditativos de los cono
cimientos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de reUeve.

5.a Dentro de los diez días siguientes al de la tenn1naclÓll
del plazo de presentaclón de _el.... la Secretaria de la
Jefatura del Apoyo Logistlco laB remitirá al Pre8l<Iente del Tri
bunal. y diez días después se celebrarán los exámenes.

0.& El Tribunal que ha de exam1nar a los coneursantes es
tará constituido de la siguiente fonna:

Presidente: Capitán de NaVío sefíor don Joaquín Portela. Ro..
driguoz.

Vocal: C. de F., Ingeniero, don Carlos González Coloma.
Vocal-Secretario: Comandante de Intendencia don Riea.r~

do J _ Enamorado Pascual.

7.& En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada a la
categoria profesional de que se trata., determ1na.d& en el apar.
tado A) del capltu10 IV. Grupo Obrero. del anexo número 1,
oe la Reglamentación de Trabajo del Personal Civil, no fun~
clonario, de la Administración militar.

Condiciones técnicas

8.· Las funciones a realizar por el concursante que sea selec
cionado para ocupar la plaza convocada serán las propias ·de
su categoría profesional en el Taller Mecánico del C. 1, D. A.

Condtciones administrativas

9.& El concursante que oc-upe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación mencionada en la base Bép
tima, que fué aprobada por~ 2526/196'7. de 20 de octu~

bre (<<Dr>. OO.» 247 y 252), y dlsposlclones legales poster1ores
dictadas para su aplicac16n.

10. De acuerdo con la citada Reglamenta.cl6n. el régimen
económico será el siguiente:

a) Jornal base diario de ciento seis pesetas (106), equ1valen·
tes· a tres mi: ciento ochenta pesetas mensuales <3.1SO).

b) Plus complementarlo de treinta y cuatro pesetas dia.
rias (34), equivalente a mil veinte pesetas mensuales (1.020).

e) TrIenios equivalentes al 5 por 100 del sueldo.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 de

julio.
e) Veinte mas de vacaciones anuales retribuidas.
f) PrestacIones de protección fe.m111ar, en su caso.
g) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El 'pertodo de prueba será de un mes y la jornada la
boral de oCho horas diarias.

12, El Presidente del TribunaJ estará facultado para 8Olic1
tar de la autoridad correspondiente los. medlos auxiliares de
personal y material, utl1izaclón de Gabinetes Psicotécnicos. et
cétera, que considere convenientes para la mejor selección del
personal Que se presente a la convocatorls..

13. A los efectos de lOS derechos de examen al Tribunal,
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el articulo 26 del De
cret&ley de 7 de julio de 1949 (<<D, O.» 157).

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente,

Madri<l. 4 de febrero de 1969.
NIETO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se nomo
bra a don Salvador Velayos Hermida Presidente
del Tribunal de oposicfón a la cátedra del grupo V,
«Física». de las Escuelas de Ingenieria Técnica In
dustrial de Córdoba, Jaén y Vitorta, en sustftución
de don Luis Bro Villaseca, que no puede actuar
por causa de enfermedad.

Dmo. Sr.: Habiendo sido nombrado don LUis Brú Villaseca,
Presidente del Tribunal que ha de Juzgar los ejerclc1o& de la
oposición a la cátedra del grupo V. «Física», de las Escuelas de
Ingen1er!a Técnl<:a Industrtal de Córdoba. Jaén y Vltor1&, y no
pUdIendo o.ctu.. por caUsa de enfennedad.

Este Ministerio ha resuelto que sea sustituido en sus funeto
nes por don Salvador Velayos Hermida, Presidente suplente,
nombrs.do por orden de 7 de dic1embre de 1966 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18). por la que se designa el citado TrIbunal.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y demás efectos,
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid. 25 de enero de 1OO9,-P. D" el S11bsecretario, Alberto

Momea!.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñaIl2',a Media y Protesional.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se nom·
bra a don Luis Ruiz del Castillo Basala Vocal pri
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo VI a.e las Escuelas de Ingenierla Técnica
Minera de Almadén, Bélmez, Bilbao y León, en
sustitución de don Ignacio de Arana Ibarra.

Ilmo. Sr.' Visto el escrito formu1ado por don Ignacio de
Arana lbarra, Vocal primero en representación del Consejo
Nacional de Educación del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de la oposición a la cátedra del grupo VI, «Topografia.»,
de las Escuelas de Ingeniería TécnIca Minera de Almadén,
Bélmez, Bilbao y León. en el que solicita ser sustit1Údo en el
mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefior De Arana
Ibarra y lo dispuesto en el articulo séptimo del vigente Regla
mento de oposiciones para. ingreso en los Cuerpos de Catedrá
ticos de Escuelas Técnica¿, aprobado por Orden de 29 de octubre
de 1962 (<<Boletín ot1cial del Estado» del 19 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, y en su
consecuencia que sea sustituido en sus funcIones por don Luis
RuiZ del Castillo Basal&. Vocal suplente nombrado por Orden
dE" 19 de diciembre de 1966 ({cBoletin Oficial del Estado» del
1 de enero de 1969). por la que se designa el cits.do Tribunal.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario. Alber

to Monrea!

Ilmo. Sr, Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se nom·
bra a don Darío Maravall Casesnoves Vocal pri·
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo IV de la Escuela de Ingenierfa Técnica
Naval de Cádte. en sustitución de don Enrique
Belda Villena.

Ilmo. Sr,: Habiendo sido nombrado don Enrique Belda. Vi
llena Vocal primero del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a la cá.tedra del grupo IV, «MecánIcalt, de
la Escuela de Ingeniería Técnica Naval de Cádiz, en sustituctÓIl
de don Alberto María Ochoa y Rivas. que no puede actuar
por causa de enfermedad,

Este Ministerio ha resuelto en consecuencia que sea susti·
tuido don Enrique Belda Villena en sus funciones de Vocal
.:;egundo de dicho Tribunal por don Daría Maravall Casesnoves.
Vocal suplente nombrado por Orden de 19 de diciembre último
(<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de enero de 1969). por la
Que se designa el citado TribunaL

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso
Madrid.. 3'1 de enero de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alber

00 Monrea1.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 3 de febrero de 1969 por la que se nom
bra a don Vicente Galcerán Escobet Vocal pri
mero del Tribunal de oposición a la cátedra del
grupo XXI de las Escuelas de Ingeniería Técnica
Industrial de Alcoy y Béiar. en sustitución de don
José Cegarra Sánchez.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don José Cegarra
Sánchez. Vocal primero en representación del Consejo Naciow

nal de Educación del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición a ia cátedra del grupo XXI. «Tejeduria», de
las Escuelas de IngenIería. Técnica Industrial de Alcoy y Béjal',
en el que solicita 8er sustituido en el mencionado cargo;

Teniendo en cuenta las razones que alega el sefiol' Cegarra
Sánchez y lo dispuesto en el artlcu10 séptimo del vigente
Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas a.probado por Orden de 29 de
octubre de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19 de no
viembre),

Este .M1nisterio ha .resuelto aceeder a lo solícitado, y en 811
consecuencia que sea sustituido en sus funciones por don Vi
cente <hlcerán Esoobet. Vocal suplente nombrado por Orden


